
  
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN – SUPERVISORES 
 

ESTUDIANTE:  
SUPERVISOR/A:  
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
NORMAS DE EVALUACIÓN 

A continuación, encontrará una serie de aspectos relacionados con la memoria 
realizada por el estudiantado en prácticas. Valore de 1 a 10, siendo 1 la peor valoración 
y 10 la mejor valoración.  
 1-10 TOTAL 
1.- Elaboración de la memoria en los plazos establecidos   
2.- El contenido de la memoria se ajusta a lo establecido en el 

proyecto formativo 
  

2.1.- Introducción   
2.2.- Descripción detallada del centro de prácticas   
2.3.- Tabla con horas y resumen de las actividades desarrolladas   
2.4.- Descripción detallada de actividades   
2.5.- Conclusiones   

3.-  Grado de cumplimiento con los requisitos de calidad en 
cuanto a redacción y estructura de la memoria 

  

3.1.- Redacción   
3.2.- Estructura   
3.3.- Referencias bibliográficas (APA última edición)   
3.4.- Anexos   
3.5.- Identificación del material utilizado   

4.- La memoria contempla opiniones críticas justificadas   
4.1.- Valoración del periodo de prácticas   
4.2.- Valoración de los beneficios obtenidos tras la realización de 

las prácticas en ese centro 
  

4.3.- Valoración de lo que ha aportado el estudiante con sus 
prácticas a los usuarios del centro 

  

5.- Grado de comunicación del/la estudiante con el tutor/a 
académico o coordinadora de prácticas 

  

6.- Grado de participación del/la estudiante durante las prácticas   
6.1.- Asistencia y participación en seminarios   

7.- Cumplimiento de las tareas encomendadas   
8.- El/la estudiante solicita información   
9.- Grado de adquisición de las competencias técnicas propias del 

título 
  

9.1.- Descripción de las competencias que se han adquirido en el 
desarrollo de las prácticas 

  

10.- Nivel de capacitación del/la estudiante para su inserción 
laboral 

  

 
 
 



  
 
 
 
 

CALIFICACIÓN FINAL 
Exprese su nota entre: Suspenso (0-4.9), Aprobado (5-6.9), Notable (7-8.9) y 
Sobresaliente (9-101) 
 
 
 
 
 

OBSERVACIONES FIRMA SUPERVISOR/A 
Si el espacio no es suficiente, puede añadir 
páginas. 
 
 
 
 

Si es posible, utilice firma digital 

 
 
 

 
1 Puesto que las Matrículas de Honor están limitadas a un porcentaje según el número de 
estudiantes matriculados, en caso de que desee proponer a su alumno para Matrícula (debe tener 
10), debe adjuntar un informe con la información pertinente y justificativa de dicha calificación. 
Una vez analizado todo el trabajo y el informe del tutor, será la Comisión Académica del Máster 
quien conceda las Matrículas de Honor. 


